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El Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, en el ejercicio de la función 
fiscalizadora establecida en el artículo 5.1 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, y a tenor de 
lo previsto en el artículo 18 de la misma disposición y concordantes del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento, ha aprobado, en su sesión de 31 de octubre de 2007, 
el Informe de fiscalización de diversas áreas del Ayuntamiento de Buenavista del 
Norte (Tenerife), ejercicios 2002-2005. Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 19 de la Ley 4/1989, ha acordado su elevación al Parlamento de Canarias y su 
remisión al Tribunal de Cuentas y al Pleno de la Corporación. 
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SIGLAS 

 
ICAL Instrucción de Contabilidad para la Administración Local, aprobada por Orden 

del Ministerio de Economía y Hacienda de 17 de julio de 1990. 
LBRL Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
LRHL Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas locales. 
RPL Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo 

primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales. 

TRLCAP Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio. 

TRLRHL Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
mediante Real Decreto Legislativa 2/2004, de 5 de mayo. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
 
1.1. Justificación. 
 
 En virtud de lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, a la 
Audiencia de Cuentas de Canarias le corresponde la fiscalización externa de la gestión 
económica, financiera y contable del sector público de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, del que forman parte las Entidades Locales, según el artículo 2 de la misma 
Ley. Por otra parte, según dispone el artículo 8.1 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, y el 
artículo 9.1 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Audiencia de 
Cuentas de Canarias, la iniciativa fiscalizadora corresponde a la Audiencia de Cuentas 
y al Parlamento de Canarias. 
 
 Como consecuencia de una denuncia presentada ante la Audiencia de Cuentas, 
relativa a presuntas irregularidades e ilegalidades en la Corporación, el Pleno de esta 
Institución, en Sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2005, acordó incluir en el 
Programa de Actuaciones para 2006, una actuación fiscalizadora específica en el 
Ayuntamiento de Buenavista del Norte sobre los hechos denunciados, que se concretó 
en el referido Programa bajo la denominación de “Fiscalización de diversas Áreas del 
Ayuntamiento de Buenavista del Norte (Tenerife), ejercicios 2002-2005”. 
 
 
1.2. Objetivos.  
 
 La actuación fiscalizadora realizada es de regularidad limitada a los aspectos 
que se indican en el alcance, con los siguientes objetivos: 
 
 a) Verificar si la actividad económico-financiera se ha desarrollado de 
conformidad con las normas, disposiciones y directrices que le son de aplicación. 
 
 b) Verificar si los hechos económicos analizados han sido adecuadamente 
contabilizados y tienen su adecuado reflejo en los estados y Cuentas Anuales 
correspondientes. 
 
 
1.3. Alcance.  
 
 La fiscalización abarca los ejercicios 2002 a 2005 e incluyó las pruebas y 
procedimientos precisos para verificar las siguientes materias: 
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• Remanente de Tesorería: Análisis de su adecuación a lo dispuesto en la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales e Instrucción de Contabilidad. 

• Presupuesto General: Existencia de partidas presupuestarias genéricas. 
• Modificaciones de Crédito: Adecuada aprobación y financiación. 
• Derechos de cobro: Existencia real de derechos pendientes de cobro que 

figuran en la liquidación del presupuesto. 
• Gastos: Realización de gastos sin consignación presupuestaria e indebida 

aplicación presupuestaria de los mismos. 
• Endeudamiento: Efectividad en la aplicación como recursos afectados. 

 
 El trabajo se ha llevado a cabo de acuerdo con los Principios y Normas de 
Auditoría del Sector Público para los Órganos de Control Externo y con las Normas 
Internas de Fiscalización de la Audiencia de Cuentas, y en lo no contemplado en las 
mismas por las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 
 
 Debemos señalar la colaboración prestada, tanto por el equipo de Gobierno 
Municipal, como por el personal del Ayuntamiento. 
 
 El trabajo de campo concluyó el 22 de noviembre de 2006. 
 
 
1.4. Descripción de la Entidad y marco jurídico. 
   

El Municipio de Buenavista del Norte es la Entidad básica de la organización de 
su territorio y el elemento de participación ciudadana en los asuntos públicos que 
afectan directamente a sus intereses. El Municipio goza de autonomía, personalidad 
jurídica y plena capacidad para el ejercicio de las funciones públicas que tiene 
encomendadas, para representar los intereses de la colectividad y para gestionar los 
servicios públicos cuya titularidad asume. 
 

Buenavista del Norte está situado en el noroeste de la isla de Tenerife. Tiene 
una población de 5.300 habitantes según el censo del año 2005 (INE) y una superficie 
de 67,42 Km² con una densidad poblacional de 78,61 habitantes por Km². 

 
La economía esta basada históricamente en la agricultura. La explotación 

turística, impulsada por la actividad de todo el archipiélago, está cambiando esta base 
económica pasando a ser el turismo la mayor fuente de ingresos de los habitantes del 
municipio. 
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La legislación que regula la actividad económico-financiera, presupuestaria y 
contable de la Entidad en el período fiscalizado se contiene, fundamentalmente, en las 
siguientes disposiciones: 
 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
• Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. 
• Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria. 
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de 
Régimen Local. 

• Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mayo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

• Real Decreto 1.372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

• Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales. 

• Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo 
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas 
Locales, en materia de presupuestos. 

• Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Procedimientos de las Administraciones Públicas en 
materia de responsabilidad patrimonial. 

• Real Decreto 1.098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 

• Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 20 de diciembre de 1989, 
por la que se establece la estructura de los presupuestos de las Entidades 
Locales. 

• Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 17 de julio de 1990, por la 
que se aprueban las Instrucciones de Contabilidad para la Administración 
Local. 

 
 

1.5. Trámite de alegaciones. 
 

  En cumplimiento del artículo 23 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Audiencia de Cuentas, el Proyecto de Informe fue remitido en 
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fecha 18 de julio de 2007 a la Entidad, para que alegaran y presentaran, en el plazo de 
30 días hábiles a partir de su recepción, los documentos y justificantes que estimasen 
pertinentes. Con fecha 22 de agosto de 2007, tuvo entrada en esta Audiencia de 
Cuentas el escrito de alegaciones del Alcalde-Presidente. 
 
  En el Anexo 1 se incorpora el texto íntegro de las alegaciones presentadas y en 
el 2 la contestación de la Audiencia de Cuentas a las no aceptadas. 
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2. OPINIÓN Y CONCLUSIONES 
 
 
2.1. Opinión. 
 

Como resultado de la revisión efectuada, se ha obtenido la siguiente opinión: 
 
a) En relación con la legalidad. 
 
La actividad económico-financiera llevada a cabo por el Ayuntamiento en las 

áreas objeto de la presente fiscalización no se ha ajustado, en el período analizado, a la 
normativa de aplicación. 

 
b) En relación con la situación económico-financiera. 
 
En base a la fiscalización limitada efectuada, se puede concluir que existen 

evidencias de que los Estados Contables examinados no han sido preparados de 
acuerdo con criterios contables adecuados. 

 
 

2.2. Conclusiones. 
 

1. La Corporación no realizó el control y seguimiento de los gastos con 
financiación afectada, por lo que no calculó el Remanente de Tesorería afectado 
ni efectuó ajustes al Resultado Presupuestario por desviaciones en gastos con 
financiación afectada (capítulo 3). 

 
2. Se realizaron pagos sin consignación que figuraron pendientes de aplicación, 

por un importe creciente en los ejercicios fiscalizados, que en el ejercicio 2004 
aumentaron en 701.824 euros. 

 
Por otro lado, también existía deuda no registrada, por un importe a 31.12.05 de 
1,3 millones de €, correspondiente a obligaciones derivadas de contratos 
administrativos de suministro y de servicios. 

 
El reconocimiento de obligaciones sin crédito presupuestario supuso el 
incumplimiento de los procedimientos establecidos en el Real Decreto 
500/1990 y las mismas Bases de Ejecución del Presupuesto.  
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Esta práctica comporta un incumplimiento de lo establecido en los artículos 
154.5 y 173.5 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas locales y Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mayo. 
según los que, cualquier acuerdo, resolución o acto administrativo que originase 
un compromiso de gasto por importe superior al de los créditos autorizados en 
los estados de gastos, será nulo de pleno derecho y ello, sin perjuicio de las 
responsabilidades disciplinarias o contables a que haya lugar (capítulo 3). 
 
De lo expuesto se puede concluir sobre la existencia de al menos, de algunas de 
las notas indiciarias de la responsabilidad contable, cuya efectiva determinación 
correspondería examinar, en su caso, al Tribunal de Enjuiciamiento Contable. 

 
3. En la Liquidación del Presupuesto y Remanente de Tesorería figuraron 

derechos de cobro para los que no existía constancia de que se hubiera 
producido un acontecimiento que diera lugar al nacimiento de los mismos que, 
además, no tenían un valor cierto y determinado (capítulo 3). 

 
4. En el ejercicio 2005 el Remanente de Tesorería para gastos generales rendido 

por la Corporación fue negativo. Además, a esa misma fecha, la Corporación 
presentaba una situación definida por la necesidad de financiación en los 
términos establecidos en la Ley 18/2001, General de Estabilidad Presupuestaria, 
por lo que formuló y aprobó un Plan Económico-Financiero de saneamiento a 
medio plazo para su corrección, en el que se incluyó la recuperación del 
Remanente de Tesorería (capítulo 3). 

 
5. En el ejercicio 2004 la Corporación contabilizó una modificación de crédito por 

transferencia entre diversas partidas presupuestarias de gasto, para la que no 
consta aprobación ni expediente alguno.  

 
Por otra parte, en el ejercicio 2005 el Pleno de la Corporación aprobó 
inicialmente una modificación de crédito por crédito extraordinario y 
suplemento de crédito que tras el trámite de exposición pública del expediente, 
la publicación del resumen por capítulos en el Boletín Oficial de la Provincia se 
realizó una vez cerrado y liquidado el ejercicio, por lo que no pudo tener 
virtualidad en el ejercicio. Además, en el expediente tramitado sólo consta la 
documentación relativa a los trámites de aprobación por el Pleno sin que, por 
tanto, figuren los documentos dirigidos a demostrar que se cumplen los 
requisitos que la Ley establece (capítulo 4). 
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6. En los ejercicios 2002, 2003 y 2004 figuraban en los respectivos Presupuestos 
Generales partidas presupuestarias con la denominación “Otras inversiones”, 
cuando de acuerdo con el artículo 18 del Real Decreto 500/1990, no es posible 
la inclusión en el capítulo de inversiones del Presupuesto de gastos de partidas 
para las que no se precise su destino concreto (capítulo 5). 

 
 
2.3. Recomendaciones. 
 
  Para reconocer contablemente un derecho a cobrar han de cumplirse las 
siguientes condiciones: 
 

a. Que se tenga constancia de que se ha producido un acontecimiento que 
haya dado lugar al nacimiento del derecho de cobro. 

 
b. Que el derecho de cobro tenga un valor cierto y determinado. 

 
c. Que el deudor pueda ser determinado. 

 
  Además, los derechos de cobro que tengan la consideración de presupuestarios 
se deberán registrar en el momento en el que se dicten los correspondientes actos de 
liquidación que los cuantifiquen, aplicándose simultáneamente al correspondiente 
presupuesto en vigor. 
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3. ADECUACIÓN DEL REMANENTE DE TESORERÍA A LO DISPUESTO 
EN LA LEY REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES E 

INSTRUCCIÓN DE CONTABILIDAD 
  
 
  En los ejercicios 2002, 2003 y 2004 los Resultados Presupuestarios sin ajustar 
ascendieron a 13.655 euros, 83.509 euros y 482.080 euros de superávit, 
respectivamente. En tanto que los Remanentes de Tesorería totales fueron 329.543 
euros, 350.936 euros y 116.259 euros, coincidentes con el Remanente de Tesorería 
para gastos generales debido a que el Ayuntamiento no calculó, tal como se indica más 
adelante, el Remanente de Tesorería afectado. 
 
  Por tanto, en el ejercicio 2004 creció el Resultado Presupuestario, en tanto que 
el Remanente de Tesorería total se redujo. 
 
  El Resultado Presupuestario del ejercicio es la diferencia entre la totalidad de 
ingresos presupuestarios realizados durante el ejercicio y la totalidad de gastos 
presupuestarios del mismo ejercicio, por lo que pone de manifiesto en qué medida los 
recursos presupuestarios han sido suficientes para financiar los gastos presupuestarios, 
pudiendo ser: 
 

- Superávit, si los ingresos presupuestarios superan a los gastos 
presupuestarios. 

- Déficit, si los gastos presupuestarios superan a los ingresos presupuestarios. 
- Nulo o equilibrio, si ingresos y gastos presupuestarios tienen igual importe. 

 
  En el caso de que durante el ejercicio se haya generado un superávit de 
financiación, tal como sucedió en los ejercicios fiscalizados, éste supone el incremento 
neto por operaciones presupuestarias del Remanente de Tesorería. No obstante, en el 
Remanente de Tesorería, junto a componentes presupuestarios, se integran y afectan 
otros de carácter no presupuestario, que pueden conducir, como se indica más 
adelante, a que en el ejercicio 2004 el Resultado Presupuestario y el Remanente de 
Tesorería evolucionen en sentido divergente.  
 
  En cuanto al Remanente de Tesorería, al cierre de un ejercicio, es la magnitud 
que se obtiene por la diferencia entre los derechos reconocidos netos pendientes de 
cobro a corto plazo, los fondos líquidos o disponibles y las obligaciones ciertas 
reconocidas netas y pendientes de pago a corto plazo. 
 
  Los derechos y obligaciones podrán tener su origen tanto en operaciones 
presupuestarias como no presupuestarias. 
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  El cálculo del Remanente de Tesorería se contempla en la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, LRHL) y el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales , aprobado mediante Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de mayo (en adelante TRLRHL), al regular en los 
artículos 172.2 y 191.2, que las obligaciones reconocidas y liquidadas no satisfechas el 
último día del ejercicio, los derechos pendientes de cobro y los fondos líquidos a 31 de 
diciembre configurarán el Remanente de Tesorería. 
 
  Los distintos componentes que integran el Remanente de Tesorería son:  
 

- Derechos pendientes de cobro a corto plazo. 
- Fondos líquidos. 
- Obligaciones pendientes de pago a corto plazo. 

 
  Los derechos pendientes de cobro a corto plazo incluyen: 
 

- El importe total de los derechos pendientes de cobro del Presupuesto 
corriente. 

- El importe total de los derechos pendientes de cobro de Presupuestos 
cerrados. 

- El importe total de los derechos pendientes de cobro correspondientes a 
cuentas de deudores que, de acuerdo con la normativa vigente, son no 
presupuestarios y tampoco lo serán en el momento de su vencimiento. 

- Minorando todas las partidas anteriores, el importe de todos los derechos 
que se consideren de dudoso cobro. 

 
  Las obligaciones ciertas pendientes de pago a corto plazo, incluyen: 
 

- El importe total de las obligaciones pendientes de pago del Presupuesto 
corriente derivadas tanto de la ejecución del Presupuesto de gastos como del 
Presupuesto de ingresos (devoluciones). 

- El importe total de las obligaciones pendientes de pago de Presupuestos 
cerrados. 

- El importe total de las obligaciones pendientes de pago correspondientes a 
acreedores que, de acuerdo con la normativa vigente, son no presupuestarios 
y tampoco lo serán en el momento de su vencimiento. 

 
  En el caso de que existan cantidades cobradas pendientes de aplicar en los 
ejercicios fiscalizados, que se puedan identificar con derechos reconocidos pendientes 
de cobro, deberá procederse a su eliminación en el cálculo del Remanente de 
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Tesorería. En los supuestos en que la identificación anterior no pueda realizarse se 
procederá a la minoración de los derechos a cobrar por el importe total de las 
cantidades cobradas de ingresos pendientes de aplicar, en función del principio de 
prudencia. 
 
  En caso de que existan cantidades pagadas pendientes de aplicación que se 
puedan identificar con obligaciones reconocidas pendientes de pago deberá procederse 
a su eliminación en el cálculo del Remanente de Tesorería. En los supuestos en los que 
no se pueda identificar claramente qué pagos realizados pendientes de aplicar están 
integrados en el cálculo del Remanente como obligaciones pendientes de pago, no se 
procederá a efectuar eliminación alguna, en aplicación del principio de prudencia. 
 
  Cuando existiendo gastos con financiación afectada, se produzca una desviación 
de financiación positiva, en el Remanente de Tesorería calculado, deberá distinguirse: 
 

- El Remanente de Tesorería afectado, que sólo podrá utilizarse para dar 
cobertura a los gastos a cuya financiación se encuentren afectados los 
recursos de los que se derivan tales desviaciones. 

- El Remanente de Tesorería no afectado, que es de libre disposición y, por 
tanto, constituye un recurso, que podrá utilizarse para la financiación de 
cualquier gasto. 

 
  El Remanente de Tesorería afectado a Gastos con Financiación Afectada se 
regula en la Regla 353 de la Instrucción de Contabilidad para la Administración Local, 
aprobado por Orden de 17 de julio de 1990 (en adelante, ICAL). El apartado 1 de 
dicha Regla establece que estará constituido por la suma de las desviaciones de 
financiación positiva que, en estos gastos, y para cada una de las aplicaciones del 
Presupuesto de Ingresos que los financian, se produzcan en fin de ejercicio. 
 
  El Remanente de Tesorería afectado a Gastos con Financiación Afectada, no 
figura recogido en ninguna cuenta del Plan Contable, por lo que éste se obtendrá a 
partir de los datos que se contienen en la Contabilidad Auxiliar de Gastos con 
Financiación Afectada. Dado el contenido de este Remanente de Tesorería afectado, su 
valor no puede ser nunca negativo (recoge desviaciones de financiación positivas), por 
lo que, de existir, siempre será positivo o nulo. Por otra parte, la Instrucción contable 
establece que se ha de efectuar el oportuno control contable del mismo. 
 
  En los ejercicios 2002, 2003 y 2004 la Corporación no realizó el control y 
seguimiento de los gastos con financiación afectada, por lo que no calculó el 
Remanente de Tesorería afectado ni efectuó ajustes al Resultado Presupuestario por 
desviaciones en gastos con financiación afectada. 
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  En cuanto al motivo por el que a pesar de haberse generado en el ejercicio 2004 
un superávit de financiación, éste no supuso el incremento del Remanente de Tesorería 
Total, sin que en dicho ejercicio se hubiera utilizado el Remanente de Tesorería del 
ejercicio anterior para financiar gastos presupuestarios fue debido a: 
 

1. La existencia de rectificaciones en el ejercicio 2004 de derechos de cobro de 
ejercicios cerrados, que disminuyen el Remanente de Tesorería Total, por un 
importe de 52.349 euros, compensados, en parte, por rectificaciones de 
obligaciones por importe de 8.147 euros. 

 
2. Al aumento de los pagos pendientes de aplicación en el ejercicio 2004, que se 

incrementaron en 701.824 euros, sin que en el Remanente de Tesorería figurara 
eliminación alguna, en aplicación del principio de prudencia. 

 
  Por otro lado, la Corporación tenía deuda no registrada por un importe que a 
31.12.05 ascendía a 1,3 millones de € (no ha sido posible determinarlo a 31.12 de los 
ejercicios fiscalizados), correspondiente a obligaciones derivadas de contratos 
administrativos de suministro y de servicios, cuyo detalle no ha sido aportado por la 
Entidad. 
  
  El reconocimiento de obligaciones sin crédito presupuestario supuso el 
incumplimiento de los procedimientos establecidos en el Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril (en adelante RPL) y las mismas Bases de Ejecución del Presupuesto.  
 
  Esta práctica comporta un incumplimiento de lo establecido en los artículos 
154.5 y 173.5 de la LRHL y TRLRHL según los que, cualquier acuerdo, resolución o 
acto administrativo que originase un compromiso de gasto por importe superior al de 
los créditos autorizados en los estados de gastos, será nulo de pleno derecho y ello, sin 
perjuicio de las responsabilidades disciplinarias o contables a que haya lugar. 
 
  Así, de acuerdo con este precepto, las obligaciones contraídas sin crédito 
presupuestario, con exclusión de aquéllas nacidas de la Ley, están afectadas por un 
vicio de nulidad absoluta. 
 
  Por ello, los compromisos de gastos que se derivan de las actuaciones anteriores 
no pueden entenderse incluidos en el artículo 176.2) del TRLRHL y artículo 26.2) del 
RPL. 
 
  El Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 12.09.06 procedió al 
reconocimiento extrajudicial de créditos, por un importe de 1,4 millones de €, previa 
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conversión administrativa de las actuaciones a efectuar por el órgano administrativo 
correspondiente.  
 
  La Resolución administrativa debió de sujetarse a la exigencia de 
responsabilidades a que se refiere el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de las Administraciones Públicas 
en materia de responsabilidad patrimonial. Dicha exigencia de responsabilidad puede 
ser previa, simultánea o posterior a la Resolución administrativa adoptada. 
 
  Si bien, de la interpretación de los artículos. 26.2.c) y 60.2 del RPL puede 
desprenderse que, previo reconocimiento por parte del Pleno, pueden aplicarse al 
Presupuesto vigente gastos realizados en ejercicios anteriores, debe entenderse que 
esta excepción se contempla para convalidar situaciones puntuales irregulares y no 
como una posibilidad regulada para realizar sistemáticamente gastos sin la suficiente 
consignación presupuestaria, debido que esta práctica vulnera el principio general 
presupuestario respecto al carácter limitativo de los créditos para gastos. 
 
  En cuanto a los deudores pendientes de cobro que figuraban en el Remanente de 
Tesorería en los ejercicios fiscalizados: 
 

1. En el ejercicio 1999 se reconocieron derechos de cobro por importe de 239.203 
euros, en concepto de enajenación de parcelas de los que quedaron pendientes 
de cobro a 31.12.04, 91.281 euros y de cuyo reconocimiento la Corporación no 
ha aportado justificantes. 

 
2. En el ejercicio 2003 se reconocieron derechos de cobro que, por tanto, figuraron 

en los Remanentes de Tesorería de 2003 y 2004, por un importe de 253.355 
euros, correspondientes al Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 103.5 y 102.5 de la 
LRHL y TRLRHL, respectivamente, se devenga en el momento de iniciarse la 
construcción, instalación u obra, circunstancia que en esos ejercicios no se 
había producido. De hecho, no existía liquidación alguna aprobada con relación 
al mismo. Con posterioridad al cierre de los ejercicios fiscalizados se realizó el 
ingreso correspondiente a dicho contraído, por un importe total de 361.129 
euros. 

 
3. También en el ejercicio 2003 se reconocieron derechos de cobro del “Fondo 

Canario de Financiación Municipal” por un importe de 107.511 euros y, ello 
como consecuencia de la reclamación por la Federación Canaria de Municipios 
al Gobierno de Canarias del pago de dichas diferencias como consecuencia de 
la interpretación realizada acerca de la revisión de las cuantías de dicho fondo 
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contemplada en la Ley 3/1999, de 4 de febrero, del Fondo Canario de 
Financiación Municipal. En el ejercicio 2005 con cargo a dicho contraído se 
realizaron dos ingresos por unos importes de 23.984 euros y 33.574 euros. 

 
  Dado que los derechos a cobrar se conceptúan como los créditos actuales de la 
entidad frente a terceros, surgidos como consecuencia de acontecimientos pasados, en 
virtud de los cuales el deudor queda obligado a satisfacer a la entidad una determinada 
cantidad de dinero, en un momento concreto (vencimiento) y con las condiciones que 
se deriven de su soporte documental y que, para reconocer contablemente un derecho a 
cobrar han de cumplirse las siguientes condiciones: 
 

a. Que se tenga constancia de que se ha producido un acontecimiento que 
haya dado lugar al nacimiento del derecho de cobro. 

 
b. Que el derecho de cobro tenga un valor cierto y determinado. 

 
c. Que el deudor pueda ser determinado. 

 
  Y que como criterio general, los derechos de cobro que tengan la consideración 
de presupuestarios se registrarán en el momento en el que se dicten los 
correspondientes actos de liquidación que los cuantifiquen, aplicándose 
simultáneamente al correspondiente presupuesto en vigor, no se daban en el momento 
de su registro contable las condiciones necesarias para su consideración como 
derechos de cobro. 
 
  Lo que supone la sobrevaloración del Remanente de Tesorería en la cuantía 
indicada. Sin que la minoración de los deudores pendientes de cobro por los derechos 
que se consideren de dudoso cobro compensara dicha circunstancia, dado que su 
provisión en el Remanente de Tesorería es para cubrir aquéllos que se consideren de 
difícil o imposible recaudación, no aquéllos que nunca debieron figurar como derechos 
de cobro.  
 
  El Remanente de Tesorería para Gastos Generales se regula en la Regla 354 de 
la ICAL. El apartado 1 de dicha Regla establece que dicho Remanente de Tesorería se 
determinará como diferencia entre el Remanente de Tesorería Total y el Remanente de 
Tesorería afectado a Gastos de Financiación Afectada. 
 
  Evidentemente, al igual que sucede en los casos anteriores, este Remanente de 
Tesorería no figura recogido en ninguna cuenta específica del Plan Contable, y dados 
los valores de los componentes que intervienen en su cálculo podrá tomar cualquier 
valor (positivo, nulo o negativo). 
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  En el ejercicio 2005 el Remanente de Tesorería para Gastos Generales rendido 
por la Corporación fue negativo en 766.626 euros, para esta situación, la ICAL (Regla 
354, apartado 3) establece que se deberá proceder de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 174, apartados 1, 2 y 3, de la TRLRHL; es decir, se deberá realizar alguna de 
las siguientes actuaciones: 
 

- Reducción de gastos del nuevo Presupuesto por cuantía igual al déficit    
producido. 

 
- Concierto de operación de crédito por el importe de dicho déficit, siempre 

que se den las condiciones señaladas en el artículo 177.5 del TRLRHL. 
 

- Aprobación del Presupuesto del ejercicio siguiente con un superávit inicial 
de cuantía no inferior al repetido déficit. 

 
  No obstante, dado que a 31.12.05 la Corporación presentaba una situación 
definida por la necesidad de financiación en los términos establecidos por el artículo 
3.2 de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.3 de la misma, formuló y aprobó por Acuerdo 
Plenario de 28.09.06 un Plan Económico-Financiero de saneamiento a medio plazo 
para su corrección, en el que se incluyó la recuperación del Remanente de Tesorería. 
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4. MODIFICACIONES DE CRÉDITO: ADECUADA APROBACIÓN Y 
FINANCIACIÓN 

 
 

  Para las modificaciones de crédito por transferencia es requisito imprescindible 
que el alta en un concepto o conceptos del Presupuesto de Gastos quede compensada 
con la disminución en otro u otros del mismo Presupuesto, con lo que el total del 
Presupuesto no queda alterado. 
 
  Se trata de una mera redistribución de créditos, fuera de la vinculación. 
 
  Su regulación ha de recogerse obligatoriamente en las Bases de Presupuesto, 
debiendo hacerse constar en las mismas: 
 

• El régimen de transferencias que considere la Corporación en Pleno debe 
establecerse para la Entidad. 

 
• El órgano que habrá de aprobar cada clase de transferencias teniendo en 

cuenta que las que se efectúen entre distintos grupos de función habrán de 
serlo por el Pleno Corporativo salvo cuando las bajas y las altas afecten a 
créditos de personal. 

 
  La tramitación de los expedientes, estará de acuerdo con lo establecido en las 
Bases de Ejecución, teniendo en cuenta que en aquellas transferencias que deban ser 
aprobadas por el Pleno se tendrán que cumplir los mismos requisitos que establece la 
Ley para los Presupuestos y que en todas ellas será indispensable que conste un 
informe sobre la disponibilidad del crédito o créditos que han de minorarse. 
 
  Con fecha 31.12.04 la Corporación contabilizó dos modificaciones de crédito 
por transferencia entre diversas partidas presupuestarias de gasto, por un importe de 
14.993 euros y 417.222 euros. 
 
  Con relación a la primera, si bien la Corporación la contabilizó como 
transferencia de crédito, ello no era preciso por encontrarse las partidas presupuestarias 
dentro del mismo nivel de vinculación jurídica de créditos. En cuanto a la segunda, no 
consta aprobación ni expediente alguno.  
 
  En cuanto a los créditos extraordinarios y suplementos de crédito, tienen los 
mismos requisitos y trámite diferenciándose tan solo en la existencia o no de crédito en 
el Presupuesto en vigor. 
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  Al regularlos la TRLRHL establece que: 
 

a) Su origen esté motivado por un gasto específico y determinado que no 
pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente. 

 
b) Que cuente con la debida financiación, pues como ya se ha indicado 

anteriormente el equilibrio presupuestario debe mantenerse durante el 
ejercicio. 

 
  En el expediente habrá de hacerse constar a) El carácter específico y 
determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios 
posteriores, concretando la partida o partidas nuevas a crear o a ampliar, b) La 
inexistencia en el estado de Gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad 
especifica en el caso de crédito extraordinario o la insuficiencia del saldo del crédito 
no comprometido en la partida en caso de suplemento. c) Si el medio de financiación 
son nuevos o mayores ingresos sobre los previstos que el resto de los ingresos vienen 
efectuándose con normalidad, salvo que aquéllos tengan carácter finalista, y si el 
medio de financiación es anulación o baja de créditos justificación de que no producen 
perturbación en el respectivo servicio, d) La necesidad, en su caso, de acudir con 
carácter excepcional a una operación de crédito y que se cumplen en la misma los 
requisitos previstos en el punto 5 del artículo 177 de la TRLRHL. 
 
  El expediente, pues, tiene que demostrar que se cumplen los requisitos que la 
Ley establece y, por tanto, en él debe de introducirse los documentos, que justifiquen 
el cumplimiento de éstos. 
 
  Expediente que se someterá a la aprobación del Pleno de la Corporación previo 
dictamen de la Comisión Informativa correspondiente, siendo su trámite el mismo que 
el de los Presupuestos.  
 
  Con fecha 22.12.05 el Pleno de la Corporación aprobó inicialmente una 
modificación de crédito por crédito extraordinario y suplemento de crédito por importe 
de 750.000 euros, financiado con una operación de préstamo y destinado a financiar 
gastos de inversión. Tras el trámite de exposición pública del expediente, la 
publicación del resumen por capítulos en el Boletín Oficial de la Provincia se realizó el 
27.01.06, una vez cerrado y liquidado el ejercicio, por lo que no pudo tener virtualidad 
en el ejercicio. 
 
  Por otra parte, en el expediente tramitado sólo consta la documentación relativa 
a los trámites de aprobación por el Pleno sin que, por tanto, figuren los documentos 
dirigidos a demostrar que se cumplen los requisitos que la Ley establece. 
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5. EXISTENCIA DE PARTIDAS GENÉRICAS EN EL CAPÍTULO DE 
INVERSIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

 
 
 
  Las partidas presupuestarias 432.601.08 de los ejercicios 2002 y 2004 y 
432.601.05 del 2003, figuraban en los respectivos Presupuestos Generales con la 
denominación genérica de “Otras inversiones”, por unos importes de 703.754 euros, 
606.770 euros y 669.539 euros, respectivamente, de crédito definitivo. 
 
  De acuerdo con el artículo 18 del RPL, el Presupuesto de la Entidad local será 
formado por su Presidente y al mismo habrá de unirse, para su elevación al Pleno, 
entre otros, el anexo de las inversiones a realizar en el ejercicio, suscrito por el 
Presidente y debidamente codificado. 
 
  Dicho anexo que, en virtud del artículo 19 del RPL, debió unirse como 
documentación complementaria al Presupuesto en el trámite de aprobación, integrado, 
en su caso, en el plan cuatrienal regulado por el artículo 12.c), del presente Real 
Decreto, debe recoger la totalidad de los proyectos de inversión que se prevean realizar 
en el ejercicio y debe especificar para cada uno de los proyectos: 
 
a) Código de identificación. 
 
b) Denominación de proyecto. 
 
c) Año de inicio y año de finalización previstos. 
 
d) Importe de la anualidad. 
 
e) Tipo de financiación, determinando si se financia con recursos generales o con 
ingresos afectados. 
 
f) Vinculación de los créditos asignados. 
 
g) Órgano encargado de su gestión. 
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  Por ello, no es posible la inclusión en el capítulo de inversiones del Presupuesto 
de gastos de partidas presupuestarias genéricas para las que no se precise su destino 
concreto. 
 
 
  Santa Cruz de Tenerife, a 31 de octubre de 2007. 
 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 

Fdo.: Rafael Medina Jáber 
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ANEXO Nº2 
 

CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES  

 

 Únicamente se trascriben y comentan las alegaciones no aceptadas por la 
Audiencia de Cuentas. 

 Para una mayor claridad del presente informe se mencionará, en primer lugar, 
un resumen de la alegación para, a continuación, contestar a la misma. 

 
 

PRIMERA: Control y seguimiento de los gastos con financiación afectada, que 
impiden el correcto cálculo del Remanente de Tesorería y del Resultado 
Presupuestario. 

 
Resumen: En el informe se hace referencia a que la Corporación no realizó el 

control y seguimiento de los gastos con financiación afectada, por lo que no calculó el 
Remanente de Tesorería afectado ni efectuó ajustes al Resultado Presupuestario por 
desviaciones en gastos con financiación afectada. 

 
A lo que la Corporación alega que: 
 

1. Los plazos de ejecución de los programas y proyectos incluidos en los 
presupuestos tenían un plazo de ejecución de un año que coincide con el de su 
otorgamiento. 

 
2. El cálculo de la tesorería afectada no era una prioridad puesto que carecían de 

las herramientas necesarias para su cálculo (módulo informático). 
 

3. Este cálculo tampoco se realizó de forma extracontable porque el coste añadido 
de cuantificar por proyecto la aportación municipal hubiese sido muy cuantiosa. 
En atención al principio contable de importancia relativa, el coste de su 
obtención hubiese sido superior al beneficio de obtener las estimaciones de la 
tesorería real afectada. 

 
4. Sólo en el caso de que los gastos con financiación afectada hubiesen sido 

significativos, las cuentas y estados del Resultado Presupuestario ajustado y del 
Remanente de Tesorería no hubiesen reflejado razonablemente la situación 
económica financiera, y éste no es el caso de la Corporación, puesto que estos 
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ajustes, en el caso de que se hubiesen calculado, serían poco significativos o 
inexistentes. 

 
Justificación:  
 
El seguimiento y control contable de los gastos con financiación afectada, es 

obligatorio en todos los casos, debiendo extenderse tanto a la realización del gasto 
presupuestario, como a la de los ingresos que lo financian, en los términos establecidos 
en la Instrucción de Contabilidad para la Administración Local. 

 
Este seguimiento y control se caracteriza por ser independiente del 

presupuestario (ya que, tanto la realización del gasto, como la de los ingresos que lo 
financian pueden afectar a mas de un ejercicio) y complementario del mismo, puesto 
que la información que suministre se utilizará, por una parte, para optimizar la 
ejecución de cada uno de los presupuestos a que la realización del gasto afecte, y por 
otra, para cuantificar correctamente magnitudes, que, obligatoriamente, deben 
calcularse al liquidar cada presupuesto y cerrar cada ejercicio. Sin que, en ningún caso, 
a dicho seguimiento le sea de aplicación el principio de importancia relativa. 

 
 

SEGUNDA: Pagos sin consignación que figuran pendientes de aplicación. 
 
Resumen: En el informe se hace referencia a que el Ayuntamiento ha realizado 

pagos sin consignación, que a fecha de 31.12.05 superaban los 1,3 millones de euros, 
correspondientes a obligaciones derivadas de contratos administrativos de suministro y 
de servicios. 

 
Se alega que: 
 

1. Desde el ejercicio 2002, existían conciliaciones bancarias, derivadas de 
liquidaciones trimestrales de préstamos formalizados en años anteriores 
que carecían de consignación presupuestaria. El importe acumulado a 
31.12.04 era de 407.465,90 euros. Por otro lado, en los últimos años, 
2004 y 2005, se incurre en pagos sin consignación presupuestaria por 
importes de 973.595,30 euros, los cuales se encuentran contabilizados, a 
efectos de control, de forma separada por conceptos presupuestarios, en 
partidas presupuestarias. 

2.  Las causas para incurrir en dichos gastos han sido las siguientes: 
a. Que el Ayuntamiento ha recibido el bien o servicio y que este se 

encuentra suficientemente acreditado. 
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b. Que el impago de las facturas o nóminas hubiese supuesto un 
enriquecimiento injusto del Ayuntamiento. 

c. Los pagos satisfechos correspondían a necesidades ineludibles 
que de no haberse realizado hubiesen ocasionado daños y 
perjuicios mayores. 

3. Se asumen los errores cometidos y se trabaja en un aprovechamiento más 
eficiente de los recursos que permita dar legalidad a los pagos 
efectuados. 

 
Justificación:  
 

  El reconocimiento de obligaciones sin crédito presupuestario supuso el 
incumplimiento de los procedimientos establecidos en el Real Decreto 500/1990 y las 
mismas Bases de Ejecución del Presupuesto.  
 
  Esta práctica comporta un incumplimiento de lo establecido en el artículo 173.5 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales según el cual, 
cualquier acuerdo, resolución o acto administrativo que originase un compromiso de 
gasto por importe superior al de los créditos autorizados en los estados de gastos, será 
nulo de pleno derecho.  
 
  Si bien, de la interpretación de los artículos. 26.2.c) y 60.2 del Real Decreto 
500/1990 puede desprenderse que, previo reconocimiento por parte del Pleno, pueden 
aplicarse al Presupuesto vigente gastos realizados en ejercicios anteriores, debe 
entenderse que esta excepción se contempla para convalidar situaciones puntuales 
irregulares y no como una posibilidad regulada para realizar sistemáticamente gastos 
sin la suficiente consignación presupuestaria, debido que esta práctica vulnera el 
principio general presupuestario respecto al carácter limitativo de los créditos para 
gastos. 

 
 

TERCERA: Derechos de cobro contabilizado sin constancia de la causa que los 
produjo. 
 
  Resumen: En el Informe se hace referencia a que en la Liquidación del 
Presupuesto y en el cálculo del Remanente de Tesorería figuraron derechos de cobro 
para los que no existía constancia del hecho que dio lugar a los mismos. 

 
Se alega que: 
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1. Sobre los derechos pendientes de cobro por importe de 239.203 euros, 
corresponden a un expediente iniciado en 1998 sobre enajenación de 
terrenos ubicados en “Los pasitos”. En el presupuesto de ingresos del 
ejercicio 1999, se previó ingresar en concepto de enajenación de terrenos 
un importe de 239.203 euros, cantidad que se deja reconocida como 
derecho por error. No se realiza posteriormente expediente alguno de 
regularización o anulación de derechos por error de contraído. De todas 
formas, el remanente de tesorería hubiese sido igualmente positivo. La 
adjudicación de estos terrenos se realizó en el ejercicio 2000. Las 
cantidades que aún quedan pendiente de cobro se deben a que en el 
acuerdo plenario de adjudicación del contrato, esta venta se realizaría 
con pago aplazado del 80% hasta que se solicitase el otorgamiento de la 
Licencia Municipal de Obras, sin devengo de interés alguno. 

2. Sobre los derechos pendientes de cobro por importe de 253.355 euros, 
correspondientes al Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras del ejercicio 2003. Corresponden a la liquidación del presupuesto 
de ejecución previsto para la construcción de un hotel a nombre de 
SIGAMSOL, S.A. Las causas que impedían el comienzo de la obra se 
subsanaron en el ejercicio 2006, donde se liquidó el Impuesto sobre un 
nuevo presupuesto de ejecución material, que supuso un mayor importe 
recaudado. Dicho justificante figura en poder de la Audiencia. 

3. Reconocimiento de derechos de cobro sobre el “Fondo Canario de 
Financiación Municipal” por importe de 107.511 euros en base a una 
reclamación realizada por la FECAM al Gobierno de Canarias, 
entendiendo que este reconocimiento nace de la interpretación de la Ley 
3/1999, del Fondo Canario de Financiación Municipal y de la aplicación 
del principio presupuestario de “imagen fiel”. 

 
Justificación:  

 
  El reconocimiento de un derecho de cobro es el proceso por el cual se incorpora 
al balance un elemento. 
 
  Para reconocer contablemente un derecho a cobrar han de cumplirse las 
siguientes condiciones: 

a) Que se tenga constancia de que se ha producido un acontecimiento que haya 
dado lugar al nacimiento del derecho de cobro. 

b) Que el derecho de cobro tenga un valor cierto y determinado. 
c) Que el deudor pueda ser determinado. 
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  Como criterio general, los derechos de cobro que tengan la consideración de 
presupuestarios se registrarán en el momento en el que se dicten los correspondientes 
actos de liquidación que los cuantifiquen, aplicándose simultáneamente al 
correspondiente presupuesto en vigor. 

 
 

CUARTA: En el ejercicio 2005, el Remanente de Tesorería para gastos generales fue 
negativo y la Corporación presentaba una situación de déficit en términos de la Ley 
18/2001, General de Estabilidad Presupuestaria. 
 

Resumen: En el Informe se hace constar que en el ejercicio 2005, el Remanente 
de Tesorería para gastos generales fue negativo. Además, la Corporación presentaba 
una situación de déficit en términos de la Ley 18/2001, General de Estabilidad 
Presupuestaria, lo que le llevó a tener que formular y aprobar un Plan Económico-
Financiero de saneamiento a medio plazo, en el que se incluyó la recuperación del 
Remanente de Tesorería. 

 
Se alega que: 

 
Efectivamente, los hechos anteriormente son ciertos y por ello se realizó un 
Plan Económico-Financiero elaborado y aprobado por el Pleno de la 
Corporación y remitido al Ministerio de Economía y Hacienda. 

 
Justificación:  
 
No es propiamente una alegación, pues lo hace es confirmar lo expuesto en el 

Informe. 
 
 

QUINTA: Modificaciones de crédito sin expediente y sin aprobación. 
 

Resumen: En el Informe se hace mención a que la Corporación realizó dos 
modificaciones de crédito por transferencia entre diversas partidas de gasto, para las 
que no consta aprobación ni expediente alguno. Además se aprobó una modificación 
de crédito extraordinario, así como un suplemento de crédito cuya aprobación 
definitiva se produjo con posterioridad al cierre del ejercicio. 

 
1. Las modificaciones de crédito realizadas se encontraban recogidas dentro 

de las bases de ejecución del presupuesto para 2004, dentro de los 
niveles de vinculación jurídica de los créditos que “queda fijada a nivel 
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de grupo de función con respecto a la clasificación funcional, y a nivel 
de capítulo respecto a la clasificación económica”. 

2. Sin embargo, es cierto, que en el segundo expediente de transferencias 
de crédito, hay una serie de partidas que se encuentran fuera de este nivel 
de vinculación jurídica, puesto que son transferencias entre partidas 
localizadas en distintos capítulos del presupuesto y en ocasiones con 
distinto grupo de función. Estas partidas por lo tanto no se atienen a lo 
dispuesto en las Bases, por error. 

3. En el ejercicio 2005, se realizó una modificación de crédito 
extraordinario y suplemento de crédito, sobre el que se instruyó el 
correspondiente expediente y su publicación definitiva en el Boletín 
Oficial de la Provincia se produjo el 27 de enero de 2006. 

 
Justificación:  
 
Con relación a la primera de las transferencias de crédito es cierto que, si bien la 

Corporación la contabilizó como una modificación de crédito, ello era innecesario por 
encontrarse las partidas presupuestarias dentro del mismo nivel de vinculación jurídica 
de créditos.    

 
En cuanto a las restantes modificaciones de crédito, las alegaciones confirman 

lo expuesto en el Informe. 
 
 

SEXTA: En los presupuestos de 2002, 2003 y 2004 figuran en los respectivos 
Presupuestos Generales partidas presupuestarias genéricas denominadas “otras 
inversiones”. 
 

Resumen: En el Informe se hace mención a que la Corporación incorporó a los 
Presupuestos de los ejercicios 2002, 2003 y 2004 partidas presupuestarias genéricas 
denominadas “otras inversiones”, sin que en el Anexo de inversiones precisase cuál 
era su destino concreto. 
 

Se alega que: 
 

1.- Los anexos de inversiones incluían una partida denominada “otras 
inversiones”. Estas partidas recogen aquellas obras que en el momento de aprobación 
del presupuesto no se tiene constancia clara de que se vayan a ejecutar, así como las 
aportaciones que se deben hacer a los planes provinciales llevados a cabo por el 
Cabildo Insular o bien, aquellas aportaciones derivadas de convenios o subvenciones 
concedidas en los que sea necesario la aportación de recursos propios. 
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2.- Esta práctica es habitual en otras Corporaciones, a modo de ejemplo, los 

Presupuesto Generales de la Comunidad Autónoma para 2007 “incluyen una partida 
de carácter regional como partida innominada, que no puede ser previamente asignada 
(…) por tratarse de ayudas y subvenciones que se distribuyen en función de los 
proyectos presentados desde cada isla” 

 
Justificación:  
 
El Anexo de Inversiones deberá especificar, para cada uno de los Proyectos 

incluidos en los que se concreta la actividad inversora del sujeto contable, además de 
los datos necesarios para su completa identificación, el importe de los créditos que se 
le asignan, y la aplicación o aplicaciones en las que figuran consignados dentro del 
Estado de Gastos. 

 
En general, este documento, desglosará, entre los Proyectos de Inversión a 

realizar, la totalidad de los créditos presupuestados en el capítulo VI, “Inversiones 
reales”, del Estado de Gastos, cualesquiera que sean las clasificaciones orgánica, en su 
caso, y funcional a las que se hubiesen consignado, apareciendo imputados a los 
Proyectos concretos en que se prevea realizar su aplicación durante el ejercicio. 

 
Excepcionalmente puede ocurrir que, parte de los créditos presupuestados en 

aplicaciones del Capitulo VI de Gastos, no se asignen a Proyectos de Inversión, en 
cuyo caso, para facilitar su seguimiento y control, deberá individualizarlos en partidas 
presupuestarias concretas. 

 




